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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez la presente 

actuación, con memorial aportado por el llamado en garantía COMPAÑÍA  DE  

SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA  S.A., quien por conducto de 

apoderado judicial, contesta la demanda y el llamamiento, oponiéndose a las 

pretensiones, formula excepciones de mérito y objeta el juramento estimatorio. 

Sírvase proveer. Palmira, 30 de abril de 2021. 

  

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 509 

Palmira, Valle, abril  treinta  (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el 

apoderado judicial del llamado en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS  

GENERALES SURAMERICANA S.A., formuló oportunamente con la 

contestación de la demanda y del llamamiento, objeción al juramento 

estimatorio, el Despacho procederá a correr el traslado de rigor para que la 

parte actora aporte o solicite la práctica de pruebas, conforme los lineamientos 

del artículo 206 del CGP.  

 

Finalmente, por secretaría y de manera simultánea con la presente 

providencia, córrase traslado de las excepciones de merito planteadas por el 

llamado en garantía, al tenor del artículo 370 del CGP. Sin más 

consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER  TRASLADO al extremo demandante por el término de 

CINCO DÍAS, de la objeción al juramento estimatorio, formulada por el llamado 

en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA 

S.A., para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, conforme el inciso 2º  

del artículo 206 CGP.  

 

SEGUNDO.- Por secretaría y de manera simultánea con la presente 

providencia, córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas por el 

llamado en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS  GENERALES 

SURAMERICANA S.A., al tenor del artículo 370 del CGP. 

 

TERCERO.- RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al doctor JOSE 

ARMANDO LASSO DUQUE, para que actúe en el presente asunto como 

apoderado judicial del llamado en garantía COMPAÑÍA DE SEGUROS  

GENERALES SURAMERICANA S.A., en los términos del poder conferido.  
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